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INICIATIVA: 00894-2018-SLO-SE 

RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO  DIPLOMÁTICO DEL LIC. HUGO 

GUILIANI CURY, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 

PLENIPOTENCIARIO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA EN EL REINO UNIDO DE 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, MEDIANTE EL DECRETO NÚM. 434-

18, DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). 

DEPOSITADA EL 07/12/2018.  

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Única Lectura, la Iniciativa 894-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 006 “Sometida a votación la Iniciativa 

894-2018, Ratificación del Nombramiento  

Diplomático del Licenciado Hugo Guiliani Cury, 

como Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República Dominicana en 

el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte. 23 VOTOS A FAVOR, 23 SENADORES 
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PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


